
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820180049600 Ejecutivo Administradora D 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A.

Servipuntual De 
Servicios Ltda

24/08/2020 Auto Decide - Correr 
Traslado A La Parte 
Demandante

11001410500820170037300 Ejecutivo Colfondos S.A. Gargie Corporation S.A. 24/08/2020 Auto Decide - Correr 
Traslado A La Parte 
Demandante

11001410500820190068700 Ejecutivo Elizabeth  Vaca Rivera Cristian Camilo 
Castañeda Hernandez

24/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo.

11001410500820190064100 Ejecutivo Jorge Alfonso De Paz 
Rincon

Maribel  Lopez Farfan 24/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

Secretaría

Código de Verificación

01363d97-d6c3-4a9c-b54d-f68ded8ae7bf

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 25 De Agosto De 2020De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820190034000 Ejecutivo Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A.

Inversiones Santa 
Barbara Rbr Lt

24/08/2020 Auto Decide - Avocar Y 
Correr Traslado A La Parte 
Demandante

11001410500820180015900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Flores De Los Andes 
S.A.S.

24/08/2020 Auto Decide - Correr 
Traslado A La Parte 
Demandante

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

Secretaría

Código de Verificación

01363d97-d6c3-4a9c-b54d-f68ded8ae7bf

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 25 De Agosto De 2020De49


